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1. ANTECEDENTES

La parte demandante presentó recurso de apelación en contra de la Sentencia del 12 de
septiembre de 2017 que negó las pretensiones de la demanda.

2. CONSIDERACIONES

Al ser presentado el recurso de forma oportuna, conforme lo dispuesto en el artículo 247
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se
concederá en el efecto suspensivo y se ordenará remitir el expediente al Tribunal
Administrativo de Cundhamarca - Sección Tercera (Reparto) para lo de su competencia.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Conceder recurso de apelación en el efecto suspensivo contra la sentencia del
12 de septiembre de 2017.

SEGUNDO: Enviar de forma inmediata el expediente a la Oficina de Apoyo para la Juzgados
Acmin strativos de Bogotá con ei oóeto de que la misma lo remita al Tribunal Administrativo
de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto) para lo de SLucompetencia.
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